
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA

Ciudad de México, 10 de mayo de 2024.

Reporte semanal no. 16 correspondiente del lunes 06 al viernes 10 de mayo de 2024.

Reporte semanal del equipo de Estado Abierto
A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo de Estado
Abierto, entre el lunes 06 al viernes 10 de mayo de 2024.

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera:

1. Actividades relativas a la Ponencia:
a. Trabajo de Pleno.
b. Trabajo de ponencia.
c. Agenda de apertura.
d. Contenidos de difusión.

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado abiertos Estudios y Evaluación.

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.
i. Red Ciudad en Apertura.
ii. Red Ciudad en Datos Abiertos.

b. Verificación de la atención a las recomendaciones y observaciones de la
Evaluación Censal 2023.

c. Dictámenes de denuncias por vacíos de información pública.
d. Asesorías Técnicas Especializadas.

i. Asesorías técnicas especializadas: por demanda de los sujetos
obligados.

ii. Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías.
e. Solicitudes de Información Pública.
f. Diagnósticos.
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a. Trabajo de Pleno
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el

periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento de las

facultades, atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación como

integrante del Pleno del Instituto.

● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la Ponencia

○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de

atención 45 expedientes nuevos: 37 recursos de revisión de información

pública: uno de protección de datos personales. Asimismo, esta semana la

ponencia a mi cargo recibió ocho de returnos, seis recursos de revisión de

información pública.

○ Décimo Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de 2024

● El miércoles 08 de mayo del año en curso, asistí a la Décimo Sexta Sesión

Ordinaria del Pleno del INFO CDMX.

● De igual forma, aprobamos por unanimidad el Acta de la Décimo Quinta sesión

ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 02 de mayo de 2024.

● En esta sesión no se sometieron a consideración del Pleno acuerdos

administrativos o modalidad similar.

● En esta misma sesión se presentaron a consideración del Pleno, por parte de mi

ponencia, 23 proyectos de resolución: 21 en materia de acceso a la información

pública y dos recursos de inconformidad.

● En asuntos generales posicioné:

● Posicionamiento relativo a la entrega del reporte 15 de actividades con

énfasis en Cuenta Cuentos de Apertura.

● Entrega del Modelo de Apertura por Diseño.
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VOTOS A RECURSOS DE REVISIÓN

En la Décima Sexto Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de este Instituto el 08 de mayo de

2024, la Comisionada Ciudadana Nava Polina 1 voto particular en el recurso de revisión en

materia de acceso a información pública, como se menciona a continuación:

Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública. 

Bloque Ordenar y dar vista

Expediente Ponencia Sentido
Propuesto

Sentido
Aprobado

Voto

INFOCDMX/RR.IP.1858/2024 MCNP Ordenar y dar

Vista

Sobreseer por

quedar sin

materia y dar

vista

VOTO

PARTICULAR

(2NDA VUELTA)

Motivo: Hubo respuesta extemporánea. Se configuró la omisión contenida en la fracción I del

artículo 235.

b. Trabajo de ponencia

Décimo Séptima Sesión Ordinaria
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○ Durante la semana que se reporta, se avanzó en la preparación de los asuntos
que se someterán a consideración del Pleno en la Décimo Séptima Sesión
Ordinaria, cuya realización se tiene programada para el miércoles 15 de mayo

de 2024.

○ En atención al oficio MX09.INFOCDMX.ST.S1.5.0741.2024 los proyectos de

resolución se depositarán oportunamente, en el repositorio sharepoint habilitado

por la Secretaría Técnica. Los 35 proyectos de resolución que presentará mi

ponencia para su eventual aprobación a la sesión de Pleno referida, hecho que

se notifica a esa misma Secretaría y a las demás ponencias.

Cumplimientos

● Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, se indica que,

hasta la sesión del pleno del 10 de mayo de 2024, esta ponencia tiene un aproximado

de 2253 expedientes con los sentidos de modificar, revocar, ordenar y dar vista o

parcialmente fundada y fundada (con 408 en trámite y 1322 concluidos). En tanto que

esta ponencia emitió 39 cumplimientos; 3 incumplimientos y tres vistas.

c. Agenda de apertura

A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el

periodo que se señala en el presente informe, las cuales contribuyen al impulso de la agenda

de Estado Abierto, así como a garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas.

Instituto Electoral de la Ciudad de México

El martes 07 de mayo asistí como invitada especial a las instalaciones del Instituto Electoral de

la Ciudad de México, al evento titulado ¡Yo quiero participar! Presentación de resultados de la

encuesta sobre percepción electoral de las poblaciones callejeras en la Ciudad de México;

proyecto impulsado por el Órgano Público Electoral Local de la Ciudad de México con la

organización de la sociedad civil El Caracol, A.C., quienes trabajan con poblaciones callejeras

en la Ciudad de México.
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En la presentación de la encuesta participaron las personas consejeras electorales Mauricio

Huesca y Carolina del Ángel; por parte de El Caracol se contó con las intervenciones de Nancy

Paulina Vargas, responsable del área de investigación; Alexia Moreno, Coordinadora Ejecutiva;

y Luis Enrique Hernández Aguilar, Director de El Caracol, A.C., así como de María Félix Visca

Córdoba, quien es vocera de las poblaciones callejeras.

Entrevistas

En la semana que se reporta realicé tres entrevistas de manera virtual, dos con Grupo Fórmula

y una para el periódico El Reforma. La primera para el noticiero de Juan Becerra Acosta en

104.1FM y la otra con Leonardo Curzio, ambas sobre la reserva de información del tema de

agua que hizo SACMEX.
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En ambas entrevistas señalé que en el garante de transparencia local ha habido 378

inconformidades sobre el tema de agua, de las cuales el Pleno ha resuelto a favor de las

personas en más del 90% de los casos, por lo que se estaría a la espera de que se

inconformen sobre esta respuesta de reserva por parte de SACMEX para hacer una valoración

pública.

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (SNT)

Entre las actividades que realizadas para dar cumplimiento a los objetivos de los planes de

trabajo de las distintas instancias del Sistema Nacional de Transparencia en las que participa la

comisionada Nava, se destacan las siguientes:

● Se tomó conocimiento de distintos comunicados difundidos por el INAI para dar a

conocer actividades de promoción de los derechos de acceso a la información pública y

protección de datos personales, particularmente en el posicionamiento frente al caso

Márquez Padilla, así como las actividades para relanzar la estrategia de apertura

institucional con un enfoque de Estado Abierto.

● Se dio seguimiento, por medios remotos, al evento de conmemoración por el octavo

aniversario de la Plataforma Nacional de Transparencia, organizado por el INAI en su

sede.

● Se recibió para comentario, el proyecto de acta de la 1a SE 2024 del Consejo Nacional,

realizada el 17 de abril.

● Se tomó conocimiento de la comunicación remitida por la Comisionada Norma Julieta

del Río Venegas, mediante la Secretaría Ejecutiva del SNT, para requerir al INFO CDMX

información sobre los municipios de menos de 70 mil habitantes de esta entidad

federativa, para apoyar el diseño de mecanismos de apoyo para el cumplimiento de las

OT de esos municipios.

● Se tomó conocimiento de los materiales de divulgación (cápsulas con entrevistas en

videos) remitido por la coordinación de la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de
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Género e Inclusión Social, con la invitación a difundirlos en el marco de la

conmemoración del 10 de mayo.

REDES INTERNACIONALES

RTA

● A raíz de la aprobación por el Pleno del Instituto de la comisión internacional de la

comisionada Nava Polina para asistir al XXVI Encuentro de la Red de Transparencia y

Acceso a la Información (RTA), que se realizará en Brasilia, Brasil, del 14 al 16 de

mayo, se requirió y revisó la información correspondiente a dicho encuentro.

● El martes 7 de mayo se atendió, por medios remotos y mediante representación de la

ponencia, la invitación a acompañar el Taller Virtual Democracia Ambiental, organizado

por el grupo de trabajo correspondiente de la RTA.

● El jueves 9 de mayo se notificó al Secretario Ejecutivo del Instituto la posición de la

comisionada Nava Polina respecto al voto que corresponde emitir a este organismo

garante en la elección de tres posiciones en el Consejo Directivo de la RTA. La

comisionada Nava propuso apoyar, para la Presidencia de la Red, la candidatura de la

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental de la República Dominicana;

para la Secretaría Ejecutiva, se apoyó la postulación del INAI; y para la posición como

miembro ordinario del Consejo, se apoyó la candidatura del Consejo para la

Transparencia, de Chile (en consideración de que en el Consejo estaría ya integrada

otra autoridad de nuestro país, a cargo de la Secretaría Ejecutiva).

ICIC
● El jueves 9 de mayo se notificó al Secretario Ejecutivo del Instituto la posición de la

comisionada Nava Polina respecto al voto que corresponde emitir a este organismo

garante en la elección de tres posiciones en el Comité Ejecutivo de la ICIC. La

comisionada Nava expresó su respaldo a las siguientes candidaturas, en consideración

de las reglas de votación del organismo:

○ Presidencia-Secretariado: A favor de la candidatura de la candidatura del INAI.
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○ Dos miembros del Comité Ejecutivo: A favor de las candidaturas de las

autoridades de Kenia (África) y de Australia (Oceanía), en aras de fortalecer en

el Comité Ejecutivo la presencia de dos regiones con menos presencia en la

actualidad, y mantener el balance de género.

OCDE
● Se recibió para revisión, información sobre el Barómetro de Participación Ciudadana

promovido por la Unidad de Gobernanza Abierta de la OCDE.

OTRAS INSTANCIAS DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

CIIS

● Se notificó al Secretario Ejecutivo del Instituto, en atención a su consulta, el interés de la

comisionada Nava Polina por participar con una colaboración en el Blog del Comité

Interinstitucional de Igualdad Sustantiva del CIIS, en el cual, conforme al calendario

aprobado por el pleno de dicho comité, corresponde al INFO CDMX publicar textos en el

mes de junio de 2024.

d. Contenidos de difusión

A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de

Estado Abierto.

Twitter

Periodo: 02 al 10 de mayo de 2024

Total de tuits: 20

Total de impresiones por día: 347
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Total de impresiones en 8 días: 3.0 K

Tuit con más impresiones (157) e interacciones (11)
A 3⃣ años del suceso de la #L12🚊promovemos la #RendiciónDeCuentas en la gestión del #MetroCDMX para prevenir

riesgos🦺👍

https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1786482284826132831

2.-Actividades relativas a la Dirección de Estado abiertos Estudios y Evaluación.

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.

i. Red Ciudad en Apertura

Mecanismo de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas
para impulsar la apertura institucional multiactor y multinivel, con el propósito de desarrollar
acciones que atiendan necesidades específicas de la población prioritaria. Al respecto, en la
semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:

● Se realizó el envío de la minuta de la sesión con aliadas de la Red Ciudad en Apertura
que se realizó en el marco del Encuentro de Apertura en Acción.

● Se avanzó en una propuesta para la Estrategia de difusión de los productos de la Red
Ciudad en Apertura en seguimiento a los acuerdos del Encuentro de Apertura en
Acción.

● Se preparó una relación de acuerdos para dar seguimiento con las aliadas tras el
Encuentro de Apertura en Acción.

● Se participó en una reunión con El Caracol, A.C., organización de la sociedad civil que
trabaja con poblaciones callejeras quien expresó su interés por sumarse como aliada a
la Red Ciudad en Apertura.

● Se gestionó la actualización del micrositio de la Red Ciudad en Apertura para incluir la
información de la actividad de Cuenta Cuentos de Apertura en YMCA Ajusco. La
actividad se publicó en el siguiente enlace:
https://infocdmx.org.mx/redciudadenapertura/actividades/

ii. Red Ciudad en Datos Abiertos

La Red Ciudad en Datos Abiertos tiene el objetivo de impulsar y acompañar la gestación,
utilización, difusión y aprovechamiento de bancos de datos abiertos en la Ciudad de México.
Esta Red acompañó el desarrollo del Reto de apertura: Infraestructura Abierta 2022 en la Ciudad
de México. El objetivo de esta red consiste en impulsar y acompañar la gestación, utilización,
difusión y aprovechamiento de bancos de datos abiertos en la Ciudad de México.
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En el periodo que se reporta, se realizaron las siguientes actividades:

● Se avanzó en el contacto con aliadas de la red en para la planeación del Datatón 2024.
● Se participó en una reunión con Eduard Martín-Borregón y Martín Szyszlican de

Abrimos.Info para la planeación del taller de aprovechamiento de datos de la PNT.
● Se participó en una reunión con Karen Torres, Daniela Hernández y Axel González de

México Cómo Vamos para conversar sobre información y organización del Datatón
2024.

● Se avanzó en el desarrollo del ABC de Datos Abiertos.
● Se preparó la propuesta de temas y etapas del Datatón 2024, así como en las bases

preliminares.

b. Verificación de la atención a las recomendaciones y observaciones de la Evaluación
Censal 2023.

En atención a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y en ejercicio
de las atribuciones conferidas por las fracciones XI y XII del artículo 22 del Reglamento Interior
del Instituto, la DEAEE realiza verificaciones de la publicación y actualización de las
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Ciudad de México, tanto en sus
portales institucionales, como en la Plataforma Nacional de Transparencia. En esta semana se
informa lo siguiente:

● De los 107 sujetos obligados que obtuvieron menos de 100 puntos en el Índice Global
de Cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia (IGOT) en la Evaluación Censal
de 2023 que aprobó el Pleno del Instituto en la 46° Sesión Ordinaria del 13 de diciembre
de 2023, se verifica que hayan atendido las recomendaciones y observaciones.

● Esta verificación se realiza de conformidad con los periodos de actualización y
conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos de Evaluación y de acuerdo
con el Programa de Verificación de las Obligaciones de Transparencia 2023-2024.

● Así, en la Verificación de la atención a las recomendaciones y observaciones de la
Evaluación Censal 2023, se tiene un avance del 91% con 97 evaluaciones
terminadas. Esta semana se concluyeron 12 evaluaciones, cuatro se encuentran en
proceso y 6 pendientes.

● El desglose por ámbito de acuerdo con el estado que guardan las evaluaciones se
puede observar en la siguiente tabla:

Ámbito Pendiente En proceso Terminada Total

Administración Pública Central 0 0 6 6

Alcaldías 0 1 12 13
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Ámbito Pendiente En proceso Terminada Total

Fondos y fideicomisos públicos 0 0 16 16

Organismos desconcentrados, descentralizados,

paraestatales y auxiliares 6 3 33

42

Órganos Autónomos 0 0 3 3

Partidos Políticos 0 0 4 4

Personas morales que ejercen recursos públicos o

realizan actos de autoridad 0 0 1

1

Poder Judicial 0 0 0 0

Poder Legislativo 0 0 2 2

Sindicatos 0 0 20 20

Total 6 4 97 107

Más información sobre los procesos de Evaluación realizados de 2019 a 2023, se puede
consultar la dirección electrónica: https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/evaluaciones.php

c. Dictámenes técnicos de denuncia por vacíos de información pública.

Las denuncias por vacíos de información son instrumentos que sirven a las personas para dar
aviso al Info CDMX cuando detectan que la información que deben publicar los sujetos
obligados de la Ciudad de México en sus portales institucionales o en la Plataforma Nacional
de Transparencia no está completa o no se encuentra actualizada.

A partir de las denuncias, el Instituto abre un procedimiento para verificar si está o no fundada
la denuncia. En el proceso para determinar si una denuncia está fundada o no, participa la
Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación con la elaboración de los dictámenes
técnicos.

El proceso de verificación para que la Dirección emita los dictámenes técnicos, está basado en
la Ley de Transparencia y en lo que señalan Lineamientos técnicos de evaluación para la
revisión de la información publicada por el sujeto obligado en el portal institucional y en la
Plataforma Nacional de Transparencia. al respecto se reporta lo siguiente:

● En la semana se recibieron 5 peticiones para dictaminar el cumplimiento a la resolución
del Pleno en 5 denuncias.

● Cuatro peticiones de dictaminación fueron de la Ponencia de la Comisionada Nava y
una fue de la Ponencia de la Comisionada Enríquez.
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● Se respondió con el dictamen correspondiente, por lo que quedan dos denuncias por
dictaminar.

● En lo que va del año 2024, al 08 de mayo, esta Dirección ha elaborado 303 dictámenes
técnicos correspondientes a 1,774 denuncias por vacíos de información pública.

Los detalles de los dictámenes de la última semana se pueden observar en la siguiente tabla:

Expediente Fecha de la
solicitud de
dictaminaci

ón

Sujeto
Obligado

denunciado

Fecha de
entrega

de
dictamen

Sentido
del

Dictamen

Normatividad a
que se refiere el

presunto
incumplimiento

Área
solicitante

DLT.071/2024
cumplimiento

25/03/2024 Alcaldía
Gustavo A.
Madero

02/05/2024 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 124, fr. VIII
Relación de

mercados (8B)

PCC LLER

DLT.038/2022
2do

cumplimiento

06/05/2024 Heroico
Cuerpo de
Bomberos

07/05/2024 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 121, fr. IX,
remuneración
bruta y neta

PCC
MCNP

DLT.128/2022
2do

cumplimiento

07/05/2024 Alcaldía
Benito Juárez

08/05/2024 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 121, fr. XVII
Información
curricular

PCC
MCNP

DLT.118/2022
2do

cumplimiento

06/05/2024 Alcaldía
Benito Juárez

-- En proceso Art. 121, fr. XXXII
Estadísticas
generadas

PCC
MCNP

DLT.268/2022
2do

cumplimiento

07/05/2024 Alcaldía
Gustavo A.
Madero

-- En proceso Art. 121, fr.
XXXIX

Resoluciones y
laudos emitidos

PCC
MCNP

Para más información sobre el proceso de dictaminación por vacíos de información pública, se
puede consultar la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/denuncia.php

d. Asesorías técnicas especializadas.
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Se trata de un conjunto de acciones realizadas para brindar acompañamiento y asesoría
permanente a los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la
Ley de transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;
en cumplimiento de las atribuciones que le confiere a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y
Evaluación el Reglamento Interior de este Instituto en la fracción XX del artículo 22. En la
semana que se reporta se realizó lo siguiente:

I. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos obligados

● En lo que va del año se han brindado 316 asesorías técnicas especializadas a 80
sujetos obligados que así lo han solicitado y se han atendido a 326 personas.

● En la última semana, del 2 al 8 de mayo, se brindaron 21 asesorías a 16 sujetos
obligados, dos de las asesorías fueron en presencial de manera individual y las
restantes fueron individuales y en línea.

● Los temas abordados en ellas fueron: 3 sobre evaluación, 15 sobre la publicación de
las obligaciones de transparencia, 1 sobre tablas de aplicabilidad y 2 referentes a
comités de transparencia.

● Los 16 sujetos obligados asesorados fueron:

1.Alcaldía Azcapotzalco

2.Partido Revolucionario Institucional

3.Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México

4.Movimiento Ciudadano

5.Alcaldía Miguel Hidalgo

6.Consejería Jurídica y de Servicios Legales

7.Universidad de la Salud

8.Secretaría de Movilidad

9.Consejo de Evaluación de la Ciudad de México

10.Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección

11.Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México

12.Sindicato Independiente de Trabajadores del Instituto de Educación Media
Superior del Distrito Federal

13.Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de México
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14.Alcaldía Gustavo A. Madero

15.Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

16.Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

II. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas

● De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas
especializadas” https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9 del 2 al 8 de mayo se
presentaron 2 nuevas respuestas en la encuesta.

● En lo va lleva el año, se tienen 55 encuestas respondidas de 40 instituciones
o actores sociales.

● La calificación promedio es de 4.8 de 5 en utilidad de la asesoría.
● El 51% de las encuestas tienen comentarios.
● En esta semana no se presentaron nuevos comentarios.

Para más información sobre las asesorías técnicas especializadas que brinda el Equipo de
Estado Abierto a través de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, se puede
consultar la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/asesorias.php

e. Solicitudes de Información Pública (SIP).

Con fundamento en el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 7 inciso D, y 49 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; artículos 1, 4, 25, 45 fracción V y 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 primer párrafo, 13, 53, fracciones I,
XI, XXI y XLII, 93 fracción VII, 192, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y artículo 22, fracción XVI
del Reglamento Interior de este Instituto.

En esta semana la Dirección reporta el seguimiento de una solicitud de acceso a la información
pública (SIP):

1. SIP 90165924000578, el 03 de mayo del año en curso se notificó respuesta sobre las
calificaciones que obtuvo la Alcaldía Cuajimalpa en sus evaluaciones de transparencia
del año 2020 a la fecha.

f. Diagnósticos
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Se realizan informes diagnósticos con el objetivo de verificar el cumplimiento de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México por parte de las Unidades y Comités de Transparencia. En la semana se reporta lo
siguiente.

● Se realizó una llamada sobre dudas del llenado del cuestionario con personal de la
Unidad de Transparencia del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad
de México y se les reenvió el correo con el cuestionario autodiagnóstico de datos
abiertos y el glosario.

● En la semana se recibieron 5 respuestas al cuestionario de los siguientes sujetos
obligados:
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Sujeto Obligado

Instituto de las Personas con
Discapacidad de la Ciudad de México

Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de la Ciudad de México

Secretaría de Gobierno

Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la
Ciudad de México


